
 

 

Junio 25 de 2024 

CERTIFICACIÓN 

 

El Revisor Fiscal de la ASOCIACION COLNODO  con NIT 830.006.188-4 se permite CERTIFICAR que se 

ha dado debido cumplimiento con todos los requisitos durante el  año Gravable de 2023, de acuerdo 

con el numeral 13 del parágrafo 2 del artículo 364-5 E.T., para efectos de realizar el proceso de 

Actualización de la entidad al Régimen Tributario Especial. 

Igualmente y en concordancia con los numerales 5 y 6 del parágrafo 2 del artículo 364-5 E.T, certifico 

que durante el año gravable de 2023, El monto total de pagos salariales a los miembros de los 

cuerpos directivos, ascendió a la suma de $ 282.302.080.oo en cabeza del Representante Legal, 

Julian Alfonso Casasbuenas Gallo C.C. 2.994.987, único miembro que recibe recursos de la 

Institución por concepto de pagos laborales provenientes de su vínculo laboral en la Asociación 

Colnodo 

En constancia se firma: 

 

 

HENRY PARDO RODRIGUEZ                                      

Revisor Fiscal: 

Asociación Colnodo 

C.C. No. 79.391.654 

T.P. 43.043-T 

 

                                    


